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Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda dene-
gar al interesado las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artícu-
lo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5664/2003.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Jiménez Sandarrubia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
9 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artícu-
lo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-0855/2004.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Pereila Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
9 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artícu-
lo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1034/2004.
Nombre y apellidos: Doña María Galván Lucas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer
de recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Míni-
mo de Solidaridad, calculada conforme se establece en el ar-
tículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1067/2004.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Cerezo Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
9 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artícu-
lo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General

de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1181/2004.
Nombre y apellidos: Doña Betania Duval Cuevas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
9 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 3.3, apartado b): Por no cumplir el
solicitante el requisito exigido para acceder a este Programa
de ser ciudadano de la Unión Europea, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1525/2004.
Nombre y apellidos: Doña María Campos Aguilera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer
de recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Míni-
mo de Solidaridad, calculada conforme se establece en el ar-
tículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1542/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa Ruiz Acevedo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer
de recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Míni-
mo de Solidaridad, calculada conforme se establece en el ar-
tículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4056/2002.
Nombre y apellidos: Don Emilio Burgos Durán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decre-
to 2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
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la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4803/02.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Salazar Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1400/03.
Nombre y apellidos: Doña Luisa Montaño Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2879/03.
Nombre y apellidos: Don Eloy Rivas Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2882/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Encarnación Heredia

Molina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4096/03.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Fernández Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma

cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4244/03.
Nombre y apellidos: Doña Jerónima García Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4371/03.
Nombre y apellidos: Doña Rocío García Aragón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4952/03.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Bermúdez Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5005/03.
Nombre y apellidos: Don Antonio Núñez Castro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5030/03.
Nombre y apellidos: Don Jaime Ribero Quirós.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
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mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5050/03.
Nombre y apellidos: Doña Escalera Pastor.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5379/2003.
Nombre y apellidos: Doña Estrella Rodríguez Larios.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5369/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Romero López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0423/04.
Nombre y apellidos: Doña Conceicao Alexandra Canhoto

Rosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante

el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0475/04.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Ana Heredia Peña.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0728/04.
Nombre y apellidos: Doña Sandra Franco Santiago.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0750/04.
Nombre y apellidos: Doña Silva Molina Aguilera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0902/04.
Nombre y apellidos: Doña Jerónima García Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0930/04.
Nombre y apellidos: Don Nicolás Jesús Moreno Cerrejón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante


